
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210072800 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Diego Alberto Aldana 
Zamora    Y Otro

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Ines Cecilia Jimenez 
Alarcon   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Ines Cecilia Jimenez 
Alarcon   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Laura Sofia Florian 
Garcia   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Laura Sofia Florian 
Garcia   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amparo  Cardozo Vivas Jose Vicente Serrano 
Niño, Ana Milena 
Amado 

02/06/2021 Auto Corre Traslado - Tiene 
Por Notificado

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Anderson Gerardo 
Castro Tavera   

Soluciones Juridicas Y 
Empresariales S.A.S.

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210056600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Anderson Gerardo 
Castro Tavera   

Soluciones Juridicas Y 
Empresariales S.A.S.

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200097700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco  Caja Social Rosa Amelia Lopez 
Salazar

02/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210036300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombiano 
S.A

John Alexander 
Hernandez Calixto   , 
Liliana Tellez Cortes   

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210032600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Alexander Navarrete 
Gomez   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Alexander Navarrete 
Gomez   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Angelica Lorena 
Sanchez Moncada   

02/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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11001418903820210028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Henry Augusto Pachón 
Nuñez   , Martha Ines 
Velandia Plata   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Fernando Sanchez 
Torres   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210058400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Fernando Sanchez 
Torres   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200105700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Giovanna Yirley 
Sanchez Ramirez

02/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820200145500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Alexander  Cruz Avila 02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200135800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cadena S.A. Tracker De Colombia 
S.A.S

02/06/2021 Auto Requiere

11001418903820210035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Navarro 
Vasquez   

Luis Hernando Carrillo 
Quintana   , Botero 
Ibañez Y Cia Ltda

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820200063100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

City Consultoria 
Inmobiliaria Ltda   

Martha Eloisa Ortega 
Ortega, Jesús María 
Marín Orozco, Carlos 
Eduardo Marín Lores

02/06/2021 Auto Requiere

11001418903820210021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Sa 
Sufinanciamiento Sa  

Myriam Edilma 
Bohorquez Arias   

02/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Tachi Naira Passos 
Ospino   , Emilio Jose 
Cogollo Almanza   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Tachi Naira Passos 
Ospino   , Emilio Jose 
Cogollo Almanza   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Pablo Vi Primera Etapa

Jaime Hernan Medina 
Zarama

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Pablo Vi Primera Etapa

Jaime Hernan Medina 
Zarama

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210056000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torres De Bellavista 
Etapa I Ph

Heidy Melina Parada 
Peña

02/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Eduardo  Pineda Nova 02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Eduardo  Pineda Nova 02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Eduardo  De Larosa 
Gomez 

02/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820200034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coonalrecaudo Maria Isabel Ardila 
Cubillos

02/06/2021 Auto Corre Traslado - Tiene 
Por Notificado

11001418903820200045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coonalrecaudo Mauricio  Zambrano 
Gonzalez

02/06/2021 Auto Corre Traslado 

11001418903820210055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Francisco Antonio 
Moreno Ibague   , Oscar 
Ivan Castellanos García  
 

02/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Giovanny  
Londoño Toro 

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Giovanny  
Londoño Toro 

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Orlando Escobar 
Reinoso

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Orlando Escobar 
Reinoso

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Datacreditos Sociedad 
Cooperativa

Ulises  Feria Jimenez 02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Datacreditos Sociedad 
Cooperativa

Ulises  Feria Jimenez 02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dmartine Company 
S.A.S.

Marisol  Pinto Eslava 02/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820200041200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edelmira  Puerto Díaz Marina  Rodriguez 
Rodriguez

02/06/2021 Auto Corre Traslado - Tiene 
Por Notificado

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bosque De 
Camino Verde 
Agrupación 03  
Propiedad Horizontal

Dercy Marina Alvarado 02/06/2021 Auto Ordena - Tener Por 
Notificado

11001418903820210024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eyr Servicios 
Geotecnicos Sas

Urbanizacion Fundacion 
Empresa Privada 
Compartir

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Maria Anunciacion 
Cabezas De Castro   

02/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820210054800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Global Datos 
Nacionales Sa   

Norma Yisela Pulido 
Zapata   

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Paradise S.A.S Jose Inocencio 
Mendoza Diaz   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Paradise S.A.S Jose Inocencio 
Mendoza Diaz   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Exito Ltda Y 
Otro

Proteccion Inmobiliarias 
S.A Pretecsa, Laura 
Milena Laguna Morales  
 , Elberto Aguilera 
Noguera   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Exito Ltda Y 
Otro

Proteccion Inmobiliarias 
S.A Pretecsa, Laura 
Milena Laguna Morales  
 , Elberto Aguilera 
Noguera   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Gomez 
Rodriguez    Y Otro

Soa Consulting World 
S.A.S.

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210059400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lucila Aldana De 
Orozco   

Jose Angel Anzola   02/06/2021 Auto Requiere

11001418903820210050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luís Garzón Espinosa   02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Doris Moreno 
Leon

Victor Humberto Gomez 
Pardo   

02/06/2021 Auto Rechaza 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210050500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nutriganado S.A.S. Jaoo Servicios De 
Ingenieria S.A.S.

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210030200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro  Jamaica Larrota Armando Rodríguez 
Guerrero   , Dora 
Angelica Quintero 
Vargas   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210030200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro  Jamaica Larrota Armando Rodríguez 
Guerrero   , Dora 
Angelica Quintero 
Vargas   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200121300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Angela Giset Rodriguez 
Castaño

02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820210024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Jose Luis Rodriguez 
Alviar   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200110400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Marco Antonio Ovalle 
Gomez

02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200110400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Marco Antonio Ovalle 
Gomez

02/06/2021 Auto Requiere

11001418903820210038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Vanegas Bernal   Ronal Salamanca 
Vargas   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Vanegas Bernal   Ronal Salamanca 
Vargas   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo Cardozo Luna   Palmeras Del Humea 
S.A.S.

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo Cardozo Luna   Palmeras Del Humea 
S.A.S.

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200040100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sandor Building 
Solutions S.A.S.

Inversiones Porpa Por 
Acciones Simplificada 
S.A.S., Constantino 
Javier Portilla Jaimes

02/06/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Control De 
Legalidad

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistecredito S.A.S. Diana Carolina Herrera 
Rodriguez

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tbf Sistemas S.A.S. Gimnasio Yacard Sas 02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tbf Sistemas S.A.S. Gimnasio Yacard Sas 02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200120800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tecni Isuzu Ltda Jairo Alberto Parrado 
Jiménez

02/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200120800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tecni Isuzu Ltda Jairo Alberto Parrado 
Jiménez

02/06/2021 Auto Requiere

11001418903820210040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

Wilson Villalba Medina   
, Claudia Marcela 
Gómez Mondragón   

02/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210057600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Titularizadora 
Colombiana Sa

Doralba Aguirre Marin   , 
Jose Alveiro Trujillo 
Ramirez   , Deisy Lilieth 
Castro Aguirre   

02/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210056800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad De Vivienda 
Hans Drews Arango

Antonia  Cavanzo Denis 02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820200171400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad De Vivienda 
Hans Drews Arango

Augusto  Rodríguez , 
Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Jose Israel Rod   

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820200011200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Union Estrategica 
Servicios Generales Sas

Conjunto Residencial 
Rincón De La Alameda 
Ph

02/06/2021 Sentencia

11001418903820210001000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Veterinaria 
Especializada Sas

Jaime Andres Sanchez 
Hernandez   

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Zamora Global 
International S.A.S

Lina Hansbleydi Rojas 
Rojas   

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210025800 Verbales De 
Minima Cuantia

Alfa Y Omega 
Comunicaciones S.A.S.

Jose William Martin 
Vargas, Edgar Martin 
Vargas   

02/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820210030100 Verbales De 
Minima Cuantia

Aura Lilia Beltran Acosta 
  

Salvador Fidel Leon 
Pinto   

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210060500 Verbales De 
Minima Cuantia

Berenice  Guerrero De 
Cuadros

Alvaro Rivera Martin   02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210058600 Verbales De 
Minima Cuantia

Cecimaria Gutierrez 
Bastidas   

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Causante Alvaro De 
Jesus Gutierrez 
Sanchez (Qepd)

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210054200 Verbales De 
Minima Cuantia

Fonnegra Gerlein S.A. Jaime Enciso Luque   02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210033600 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Y Servicios 
Administrativos Ltda.

Monica Marcela 
Hernandez Pedreros

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210034300 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Desiderio Ramirez Luis Eduardo Becerra 
Ballesteros, Reyes 
Marina  Martinez De 
Becerra 

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210039400 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Fernando Ramos   Diana Marcela Salgado 
Rojas   

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210057500 Verbales De 
Minima Cuantia

Mario  Ramirez Garzon 
Y Otros

Yolanda  Moreno 
Garzon

02/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210054400 Verbales De 
Minima Cuantia

Marisol Judith Villamarin 
Torres   

Jhorman Alberto Aya 
Herrera   

02/06/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210058700 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosa Maria Castro De 
Orozco   

Maria Emma Salinas 
Mellizo   , Nemesio 
Rodriguez   , Blanca 
Cecilia Castillo Ortiz   

02/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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